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Demarcación de Hacienda de Pontevedra

Redondela.-Sucursal. Alfonso XII, 3, a la que se asigna
el número de identificación 36-10·04.

Demarcación de Hacienda de Santander

Santander.-Agencia urbana número a. Prolongación de Flo
ranes, 48, a la que se asigna el numero de identificación 39-06-23.

Santander.-Agencia urbana número 4. Calle Marqués de
la Hermida, 72, a la que se asigna el número de identificación
39-06-24.

Demarcación de Hacíenda de Tarragona

Tortosa.-Sllcursal. Avenida del Generatísinw, 56. a. la que
se asigna el número de idi;mtifícación 43-23-03.

Vendrell.-Sucursal. Calle Doctor Robert, números ;m y 41,
a la que se asigna el número de idf'tltifkuóón 43-2:-1-01.

Madrid. 27 de agosto de 1973.-El Director gener.al, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de ra Dirección General del Te!wro
y Presupuestos por laque se amplur. la .autorización
mimero 16, concedida al ",Banco Guipuzcoano, •So
ciedad Anónima", para la apertura de cuentas res
trirtgidas de recaudación de tributos en los estable
cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por _el "Banco Guipuzcoano, So
ciedad Anónima», solicitando autorización paril1impl1ar el servi·
do de c~entas restrin~idas de _recaudación de' tributos,

Esta Dirección General acuerdagisponer que la auturización
número 16, concedida en 5 de _oetubrecie 1964, se Considere
ampliada a los - siguientes establecimientos:

Demarcación de Ha,:ienda de GuipuzcoQ.

San Sebastüin.-Agenda. Avenida Madrid, lB, barrio de
•Amara», a ia que se asigna el número de identificación 20-05~30.

San Sebastián;-Agencia. Aguía,5, a la 'que Be asigna el
número de identificación 20-05-31.

San Sebastián.-Agencia. Paseo de los Olmos, 18, a la que
se asigna el número de identificadón 20_05·32.

Demarcación de Hacif!nda de Loproño

Logroño.-SucursaJ. Muro de Cervantes, 1, a la que se asigna
el riúmero· de identificacjón 26-15,,01.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Durango.-SucursaL Plaza EzkurdC 3, a la que se asigna
el número de identificación 48-07-13.

Madrid, 27 de agosto de 1973:-Ej Director general. José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por laque se amplía" la autorizaciúil
número 11, concedida al "Banco 'ZQ/aaczano, So
ciedadAnónima», para la apertura de cuentas res,
tringidas de recaudación de tributos en el estable
cimiento que Se indica.

Visto el escrito formulado por el ~Banco Zaragozano: So·
ciedad AnónÍma2l,solicitando autorización para ampliar el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda 'disp{}ner qu-e laautotizatión
número 11, concedida en 2de octubre de 1964 a la citada En
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Dema,rcación de Hacienda de Alicante

Alicante.-Sucursal. Avenida Alfonso el Sabio, a, a la que
8e asigna el número de idEmtificación 03-19-01.

Al propio tiempo se concede la oportuna autorización para
que las sucursales de Yepes (Toledo) y CaJamocha (TerueD
continúen como colaboradoras del Tesoro en la gestión r~cauda
toria en sus nuevos domicilios que se detallan y con iguales
números de identificación que tenían en los anteriores locales:

Demarcación de Hadenda de Tentel

Calamocha.-Sucursal. Domicilio actual, Justino Bernad, nú·
mero l,con el número ,de identificación 44-02-0l.

Demarcación de Hacienda de Toledo

Yepes.-5ucursal. Domicilio actual. calle Ancha, número 35.
con el número de identificación 45-o.'3~04_

Madrid, 27 de agosto de 19n.-El Director general, .fosó
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de' la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por laque se amplia la autorización
número9;concedída al ..Banco Pastor, S. A.", para
la apertura.de.cuentas res,tringidas de recaudación
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito.formuladopor ,el "Banco· Pastor, S. A.», soli
titando autorización para ap1pliar el servicio de cuentas res
tringidasderecaudacióh de· tributos,

Esta Dirección General. acuerda .disponer que·.la autorización
mimero 9, eoncedidaen2de octubredel964 a la citada En
tidad,se. considereampliai;la a los siguientes establecimientos:

Demarcacüjn dlrHacíenda de La Coruña

El Barquero~MañóJ1.-SuCllrsaLCarretera de Bares, s/n., a
la que se asjgna el número de identificación 15-04·46.

Santa Marta de Ortigueira.-,,--'Agencia urbana número 1. Plaza
de Manuel Lago, s/n., Cariño, ala que se asigna el número
de ídéntificaciónI5~04-47.

Valdoviño.---SucUrsaLPuerta del Sol, sin., a la que se asigna
el número deidentificadón 15-04-48.

Demarcaci6nde Hacienda de Lugo

San Clodio;~Sucursa}.. 22 de Julio, 20, a la que se asigna
el numero de identificación 27-0h26,

DemarcaCión.··de Hacienda de Orense

Beariz.-SucursaL Avenida Merolles, 'sIn., ala qúe se asigna
el número de idantificaCión 32"01-20.

Sübradelo-Carballeda.----;SucUrsal.· Carretera, s/n., a la que
se asIgna el número de identificación 32-01-2L

Demarcacfónde Hacienda de Ponievedra

Pol'riño.--Sú.cursal. Calle: Ramán González, 18, a la que se
asig.ila el número del.d-entifitaCián 36~03-24.

Madrid. 27 de agosto de 1973..:..::-EI Director general, José
BarGa' Tejeiro.

RESOLUC10Nde la Dirección General elel Tesoro
y Presupuestóspor la que se amplia la autorización
nÚrmero4,con-:edida al "Banco Ibérico, S. A.». para
la: apértura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en lO$ establecimientos que se indican,

Visío el escrito form-uHidopor el «Banco Ibérico, S. A.», soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

E!';t.a Dirección General acuerda disponer que la autorización
numeró 4. concedida en ,30 de. septiembre de 1964 a la dtada En
tidad, se considere al;llpliada a los siguientes establccímientos:

Detnarcaciórl de·· HaCienda de Baleares

Palma de Mallbrca.~Sllcursal.Avenida Alejandro Roselló. 54,
a la que se asigna el número de identificación 07-16-01.

Defnarcacióri ,de Hacienda de Barcelona

Hospítalet de U()hrevaL---:-SucursaLPlaza Virgen de Monse
rrat; 7, a laque se asignae.j número de identificación 08..04-06.

Tarrasa.-Sucllrsat . Mayor, 9, a la que se asigna el número
deid~ntíficación 08-04-07. _

ladalona -,,--'SuGursaL Plaza·· Obispo Irurita, 3, a la que se
asignael númerogeidentificadón 00-04~oa.

Demarcación de Hacierida de La Coruña

La .. Coruña.-Sucursal Juarillde Vega, 29 y 31, a la que
se asigna ei número de identitkacíón 15-2lrOL

DemarcaCión de, Hacienda de Las Palmas

Las Palmas.-.-Agencia urbana. Ferreras, 11, a la que se
asigna el número de identificación35~12-03.

Demarciwión' de Hacienda de Málaga

Málaga.---'----Sucursal. i\lameda. de Colón, 6,. a la que se asigna
el número de identificación· 29·19-01. .

Demarcación.·de·. Haci('mda· de· Murcia

Murcia,--Sucursal. Plaza de Fuerisanta, sin., a la que se
asigna ': el número de .identificación 30~20-0l.

DematcaCtónde 'Hacienda' de Gijón

G¡ión.~SucursaL Fernández VaHín, 2. a la que se asigna
el número de identificación 52"15-01,

Madrid. 27 de agosto de1973......EI Director general, José
Barea··Tejeiro.


